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MINISTERIO DE EDUCACI óx

vISTO: Los decreros de la F.E.p. No 1526119,157g120,y;

CONSIDERANDO:

QUE por los referidos decretos de la Función Ejecutiva Provincial se

otorgaron a los ex - Planta Pil cargos para cumplirlos en las diferentes áreas

del gobierno de la Provincia de La Rioja, entre ellas el Ministerio de

Educación.

QUE a los fines de la promoción de los objetivos que impul.saron eI

dictado de la normativa aludida, resulta necesario agrlizar los procedimientos

relativos a ta1 efecto.

QUE es decisión de este Ministerio de Educación acompañar las

políticas del gobierno provincial tendiendo a gararútzar mejoras laborales

para todos los agentes dependientes de este ministerio.

POR ELLO, y en uso de sus facultades.

EL MINISTRO DE EDUCACIOF{

RESUELVE:

ARTICULO 1".- ASIGNAR al ámbito del Ministerio de Educación a todos

los agentes del Departamento Chilecito según se mencionan I
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